
270 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

DEL DÍA 1.° DE MAYO DE 1811, 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la se
sión de la noche del dia anterior, y del parte de las 
fuerzas sutiles de la Isla y bahía, del dia 29 del mes 
próximo pasado. 

Se dio cuenta por el Secretario de la Guerra, de que 
el Consejo de Regencia, á propuesta del virey de Nue
va España, habia nombrado al teniente general Don 
Antonio González Sarabia, capitán general que ha 
sido del reino de Goatemala, para que pueda suceder 
al citado virey en aquel mando, sin intervalo alguno 
de tiempo, en caso de que él falte; y habiendo expuesto 
algunos señores que el expresado Sarabia tenia algunos 
inconvenientes pora conflarle dicho destino, y hecho el 

Sr. Mendiola una proposición reducida á que el Consejo 
de Regencia nombre para virey de Méjico, en el caso 
que falte el actual, á dos ó tres de los jefes que tau 
dignamente se ocupan en pacificar aquellas provincias, 
resolvieron las Cortes que únicamente se diga al Con
sejo de Regencia que no se conforman con el nor^bra-
miento hecho en D. Antonio González Sarabia, para su
ceder al virey de Nueva España. 

Y levantó esta sesión el Sr. Presidenle. =:Yicente Ca
no Manuel, Presidente. =;Miguel Antonio de Zumala-
cárregui. Diputado Secretario. =Pedro Aparici y Ortiz, 
Diputado Secreterio. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla 
y baliía de 30 del mes último. 

El Ministro de Hacienda de Indias dirigió, de orden 
del Consejo de Regencia, una representación del gober
nador de Filipinas ó informe del consulado de esta ciu
dad, acerca de permitir el comercio libro desde aquellas 
islas á las costas del Sur de la América y á la Penínsu
la directamente; y las Cortes resolvieron se uniese al 
expediente general del comercio de América. 

Por el Ministerio de Marina se dirigió el oficio ori
ginal y certificación de la Junta gubernativa de la pro
vincia de Cartagena de Indias, en que recomienda los 
servicios del capitán de fragata D. Juan Nepomuceno 
Eslava, que accidentalmente desempeña aquella coman
dancia de matina. Igualmente remitió el oficio de Esla
va, en que trata de la expedición que contra la villa de 
Mopox dispuso la misma Junta, y el ejemplar del mani
fiesto de ésta á los habitantes de sa provincia; y las 
Cortes resolvieron: 

«Que se tenga todo presente cuando vengan los an
tecedentes y noticias que tuviese el Consejo de Eegen-
cia, y se le pidieron.» 

Con este motivo, propuso el Sr. Mejía que se recor
dase á la Regencia la remesa de dichas noticias, respec
to á haber pasado cuarenta y ocho horas sin haberlo 
verificado, y ser urgente la decisión de este asunto; pero 
habiéndole manifestado el Sr. Presidente que seria más 
oportuno hacer esta diligencia confidencialmente, que
dó encargado para ello dicho Sr. Mejía. 

Por el Ministerio de Hacienda, de orden del Consejo 
de Regencia, se dio cuenta de haberse recibido un ofi
cio del Veedor de la plaza del Peñón, dando parte de 
dos barcos que tienen armados los moros de las cerca-
ní.is de Melilla, cuyo objeto será apresar los que condu
cen víveres á las tres plazas, por saber van indefensos; 
y que dicho Consejo de Regencia ha dispuesto que así 
el cargamento de leña como los que conducen víveres 
á los presidios menores, vayan siempre escoltados por 
buques de la Real armada. 

Se leyó una exposición del Sr. Jáuregui, en la que 
pedia se suspendiese la decisión del punto relativo al 
comercio de América, hasta que enterado de la Memo
ria que sobre el mismo asunto leyó el Sr. Oliveros, pue
da hablar con conocimiento. Con este motivo hizo el 
Sr. Del Monte la siguiente proposición: 

«Que sea un objeto exclusivo en las sesiones secre
tas el tratar de los asuntos de comercio y presidios.» 

La cual quedó aprobada. 
Los Sres. Puñonrostro, Morales Duarez, Feliú, Lla

no, Mejía, Riesco, Torres Guerra, Palacio, Leiva, Obre-
gon, D. Andrés de Llano, Inca, Power, Guridí, Couto, 

Cisneros, Lastiri, Arispe, Bordoa, Velasco, Rodrigo, 
Munilla, Lisperguer, Terán, Sabariego y Clemente, pre
sentaron su voto contra el acuerdo de la sesión secreta 
del 30 de Abril, en que se resolvió que el virey Abas-
cal continuase en el vireinato del Perii; y las Cortes 
mandaron se uniese á las Actas : existe en Secre
taría. 

El Sr. Mejía hizo la proposición siguiente: 
«Que se diga al Consejo de Regencia, que habien

do pasado muchos dias desde que se le encargó manda
se indagar las causas que frustraron las ventajas que 
se esperaban de la acción del 5 de Marzo y de lo ocur
rido en la cabeza del puente de Santi Petri, remita Su 
Alteza noticia del estado de dicha investigación.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Con este motivo, el Sr. Torrero recordó que se ha

bla mandado leer el último parte que remitió el general 
Graham, y que aún no se había verificado; y se acordó 
se hiciese en la sesión secreta de mañana. 

El Sr. Toledo leyó un oficio que recibió de la isla de 
Santo Domingo, en que se le decia que el comisionado 
por el capitán general de dicha isla, D. Andrés Muñoz, 
era un sugeto que había servido á todos los partidos 
que dominaron en aquella isla, y que por tanto debía 
tenérsele por sospechoso; agregándose á esto, que ha
biendo muerto el capitán general, también debían ce
sar sus poderes; y concluyó pidiendo se diese orden 
para que se le recogiesen al expresado Muñoz. Las Cor
tes resolvieron: 

«Que se reúna dicho Sr. Toledo á la comisión de J u s 
ticia, donde existe un expediente sobre este asunto, 
y que sobre la cesación de poderes del citado comisio
nado por el general de Santo Domingo, haga el mismo 
Sr. Toledo las diligencias que estime conveniente s en 
la Regencia.» 

Se leyó un parte del jefe del Estado Mayor, en que 
manifiesta los movimientos del ejército enemigo que 
sitia la isla de León, en el dia 1.° de este mes, expre
sando varias particularidades, por las que mandaron las 
Cortes no se leyese en sesión pública. 

Igualmente se leyó otro parte del mismo jefe, en 
que con inclusión del que le dirigió el jefe del Estado 
Mayor de la división expedicionaria, con fecha 29 de 
Abril, desde Castillejos, maniñesta las posiciones que 
tenían dicha división y el ejército enemigo, é igual
mente mandaron las Cortes no se leyese en público. 

Levantó la sesión el Sr. Presidente.^Yic&Víte. Cano 
Manuel, Presidente. =;Miguel Antonio de Zumalacárre-
gui. Diputado Secretario.=Pedro Aparici y Ortiz, Di
putado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 3 DE MAYO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles del dia 1.° 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Estado, 
del dia2 de este mes, en que decia que el señor ministro 
delnglnterra le hahia pasado un cficib, en que !c expresa 
que el encargado para la compra y extracción de los 3 
millones de pesos fuertes, que se ha concedido permiso 
para extraer del reino del Perú, le avisaba que contri-
buiria mucho al alivio de los males que se padecen por 
]a escasez de numerario, el que se le concediese otra 
licencia para comprar y extraer, libres de derechos, 
hasta 400.000 marcos de plata en barras, equivalentes 
á unos 3.200.000 pesos fuertes. Que el Consejo de Ee-
gencia opina que conviniendo mucho que el dinero y 
la plata que hay en América vengan á España y estén 
en poder de los españoles ó de los ingleses, seria muy 

del caso conceder la extensión de que se trata y solicita 
dicho Sr. Ministro; y que en cuanto á la libre extrac
ción que se pretende, deberían computarse los derechos 
que se arreglen entre ambos Gobiernos en las cuentas 
generales pendientes entro los mismos. Y enteradas las 
Cortes de todo, resolvieron se contestase al Consejo de 
Regencia que los grandes sacrificios que habia hecho 
en este punto para ocurrir á las urgencias de su aliada 
la Inglaterra, le impedían el acceder á dicha solicitud. 

Continuó la discusión acerca del comercio libre de 
América. Hablaron los Sres. Hermida, Aner y Valien
te, y se suspendió para continuarla en la sesión secreta 
de mañana. Se levantó ésta por el Sr. Presidente. =N\-
cente Cano Manuel, Presidente.=Miguel Antonio deZu-
malacárregui. Diputado Secretario. =Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla 
y bahía. 

El Sr. Presidente manifestó haber recibido un oficio 
del Presidente do la Regencia; y habiendo mandado 
S. M. que se leyese, estaba reducido á que, en consi
deración de la debilidad de memoria en que se hallaba, 
y ser una enfermedad que se iba graduando diariamen
te, se le admitiese la renuncia que hacia del encargo 
de Regente , permitiéndole marchar á enseñar á los 
alumnos de la Real armada, si las Cortes lo considera
ban útil para ello. Esto motivó una discusión, y des
pués de haber hablado varios señores, resolvieron las 
Cortes «que no admitían la dimisión que hace el señor 
Agar del encargo de Regente.» 

Se dio cuenta de que el Ministro de Hacienda ha
bía remitido el estado de las existencias de víveres 
que habia en los almacenes de este distrito el dia 28 
de Abril. 

Habiéndose dado cuenta de que el Sr. Caícedo pe
dia licencia temporal para marchar á su país, resolvie
ron las Cortes «que se leyese en la sesión pública de 
mañana.» 

El Secretario de Hacienda dirigió, de orden del Con
sejo de Regencia, un oficio en el que incluye la exposi
ción que hizo el consulado de esta ciudad, relativa á que 

siendo muy corto ó ningnno el perjuicio que puede re
saltar de no publicar Ja determinación de las Cortes, 
permitiendo el embarque de los géneros finos de algodón 
ingleses para la América, habia creído oportuno no pu
blicarla y representar, á fin de que se extendiese dicho 
permiso á todos los géneros extranjeros prohibidos hasta 
aquí. Y enteradas de todo las Cortes, resolvieron: «Que 
el Consejo de Regencia lleve á efecto la citada deter
minación de S. M. y que pase el expediente á la comi
sión de Hacienda, para que exponga su dictamen sobre 
los demás puntos.» 

Por el mismo Ministerio de Hacienda se remitió un 
oficio con inclusión de la instancia y acuerdo que la 
villa de la Puebla de Guzman presentó al intendente 
del ejército del mando del general Blake, solicitando 
se apruebe la repartición de terrenos bajo las reglas 
que propone para su ejecución; y las Cortes resolvieron 
pasase á la comisión de Hacienda, para que dé su dic
tamen con preferencia. 

Se lej-ó el parte del jefe del Estado Mayor, en que 
manifiesta los movimientos del ejército enemigo que si
tia la isla de León, en el dia 3. 

Y levantó la sesión el Sr. Presidente. =yi.. El Marqués 
de Villafranca, Vicepresidente. =Miguel Antonio de Zu-
lamacárregui, Diputado Secretario. = Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia 4 de este mes. 

Se dio cuenta de los partes de las fuerzas sutiles de 
la Isla y bahía, de los días 3 y 4 de este mes; y ha
biéndose enterado S. M. de que la falta de pagas tenia 
disgustadas sus tripulaciones, en términos que el co
mandante de marina atribuye á dicha falta la deserción 
del candray 21, que con dos hombres de su dotación se 
pasó á los enemigos; sin embargo de que de la sumaria 
que se está formando aparecerá el hecho, resolvieron 
las Cortes, á propuesta del Sr. García Herreros, que la 
Memoria del encargado de Marina paso á una comisión 
especial para que proponga el medio de que se paguen 
las fuerzas sutiles. 

Se leyó el oficio del Secretario de Hacienda, en que 
da parte de la formación de la Junta provincial del 
reino de Toledo, incluyendo la proclama que ésta diri
gió á los habitantes de dicho reino, con otros documen
tos que expresa su instalación; y las Cortes resolvieron 

que se diga al Consejo de Regencia que S. M. ha visto 
con aprecio la reunión de la Junta de Toledo. 

A propuesta del Sr. Del Monte, acordaron las Cor
tes que ningún Sr. Diputado esté encargado más que 
de uua comisión. 

La comisión de Hacienda propuso: 

«Que habiéndosela informado que en la Cámara de 
Indias hay existente un fondo de 200.000 rs., conven
dría que se pasase un oficio reservado á la Regencia, 
para que vea si existen ó no; y caso que haya este fon
do, se destine inmediatamente á las urgencias del Es
tado, haciendo lo mismo con los demás fondos de esta 
naturaleza que existan en otros establecimientos.» 

Las Cortes aprobaron esta proposición. 
Se levantó la sesión por el Sr. Presidente.=yiceüte 

Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zumala-
cárregui, Diputado Secretario. = Pedro Aparici y Ortiz, 
Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DIA 7 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior y del parte de fuerzas sutiles de la Isla y bahía. 

Se dio cuenta de que el Sr. Presidente nombró para 
la comisión especial nombrada para examinar la Memo
ria del encargado del Ministerio de Marina, á fin do 
proponer los medios de socorrer los fuerzas sutiles, á los 
Sres. Torres, Salas y Power. 

Se leyó y mandó unir á las Actas el voto del Sr. Ca
ñedo, exponiendo algunos reparos que se le ofrecían en 
lo acordado ayer por las Cortes sobre la formación de 
la Junta provincial del reino de Toledo: existe en Se
cretaría. 

Las Cortes mandaron que se uniesen á los antece
dentes que hay sobre los negocios de Cartagena de In
dias las contestaciones últimas entre la Junta y consu
lado de dicha ciudad, acerca del reconocimiento y obe
diencia á las mismas Cortes. 

Se dio cuenta de una exposición del general La Pm 
ña, en contestación á las razones del general Grahae-
en su papel de 24 de Marzo de este año; y las Cortes rio 
solvieron que se tenga presente para cuando venga lo 
actuado en la investigación mandada ejecutar sobre 1 o 
ocurrido en la noche del 3 al 4 de Marzo en el puente 
de Santi Petri, y el dia 5 del mismo mes en los campos 
de Chiclana. 

Continuó la discusión sobre el comercio libre de 
América. 

Habló, y leyó un escrito sobre este punto el señor 
Jmregni, y quedó pendiente la decisión. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente.-^^yiceniQ 
Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zumala-
cárregui, Diputado Secretario. =Pedro Apariciy Ortiz, 
Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 8 DS MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla 
y bahía. 

Se leyó un oficio del Ministro interino de Hacienda, 
en el que, con inclusión de varios documentos, mani
fiesta las necesidades en que se halla el tesorero gene
ral para acudir al socorro del ejército y al reposte de los 
navios que deben salir á expediciones del servicio, é 
igualmente otro en el que expresa las contestaciones 
dadas por la Junta superior y el consulado de esta ciu

dad para corresponder á las intenciones de las Cortes en 
el préstamo de los 20 millones últimamente pedidos por 
S. M. Esto motivó una discusión, en la que habiendo 
hablado varios señores, resolvieron las Cortes se sus---
pendiese para determinarla en esta noche. 

Se levantó esta sesión, citando el Sr. Presidente par^ 
las ocho de esta misma noche. =Vicente Cano Manuel, 
Presidente. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Di
putado Secretario. =Pedro Aparici y Ortiz , Diputado 
Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
la mañana de este día. 

Continuó la discusión principiada esta mañana so
bre los oficios dirigidos por el Ministro de Hacienda 
acerca de conceder al comercio la extracción de los gé
neros bastos de algodón. Hablaron varios señores; y 
habiéndose preguntado si el punto estaba bastantemen
te discutido, y resultado que sí, se leyó la exposición 
que hizo el consulado al Consejo de Regencia sobre el 
mismo particular; y enseguida hizo el Sr. Traver la 
proposición siguiente: 

«¿Se concederá al comercio -español el permiso de 
extraer los géneros bastos de algodón en los mismos 
términos que se concedió la de los finos, y dentro de la 
misma época de los seis meses, ó uo?» 

Y se preguntó: 

«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que no se aprobaba. 
El mismo Sr. Traver hizo la siguiente proposi

ción: 
«¿Se considerarán como actualmente existentes den

tro de la Península los géneros de algodón finos que se 
hallen en los puertos, sin haberse aún desembarcado 
al tiempo de recibirse la orden que permite su extrac
ción para las Américas, ó no'o 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Y con esto se levantó la sesión por el Sr. Presiden

te.=YiceQte Cano Manuel, Presidente. =Miguel Anto
nio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. = Pedro 
Aparici y Ortiz, Diputado Secretario. 

70 
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SESIÓN 

DEL DÍA 9 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de la 
noche anterior, y del parte le fuerzas sutiles de la Isla 
y bahía. 

Se leyeron los votos de los Sres. Del Monte, Esteban, 
Giraldo, Del Pan y Zorraquin, á los que suscribieron 
otros muchos señores, oponiéndose á la negativa que ae 
hizo en la sesión secreta de anoche, de que se extraigan 
los géneros bastos de algodón para América en los mis
mos términos que se concedió para los géneros ñnos; y 
las Cortes resolvieron que se uniesen á las Actas: obran 
en Secretaría. 

Por el Ministerio de Hacienda se pasó un oficio, en 
que incluye los que pasaron el administrador de adua
nas y el subdelegado de Reatas de esta plaza, á conse
cuencia de la orden de S. M. para poder extraer gene
res finos de algodón para América, en que consulta tres 
puntos: primero, qué se entiende por géneros finos de 
algodón ingleses; segundo, el medio de averiguar cuá
les son los que de esta clase se hallan en la actualidad 
existentes en las provincias de España; y tercero, cuá
les son los derechos que pagan estos géneros á su sali
da de la Península é introducción en América, y ente
radas las Cortes resolvieron, en cuanto á los dos prime-
ros^puntos: «Que el̂ Consejo de Regencia, como ejecutor, 
haga la clasificación de los géneros y la averiguación 
de los que existan en la Península; y en cuanto al ter
cero, á propuesta del Sr. Aner, se acordó: «Que se diga 
al Consejo de Regencia que si se hallan determinados 
los derechos que deben exigirse á los algodones ñnos, 
cuya exportación se ha permitido para América, se exi
ja en los términos señalados; y si no están determina
dos, que proceda el Consejo de Regencia á verificarlo, 
dando parte á S. M. para su aprobación.» 

Se leyeron dos proposiciones de los Sres. Albelda y 

Giraldo, relativas á que se vuelva á abrir la discusión 
sobre el punto de conceder licencia para extraer géne
ros bastos de algodón ingleses para América; y después 
de una breve discusión, se convino en que se admitie
se á olla la proposición hecha por el Sr. Polo en los tér
minos siguientes: 

«Que se acceda á la ampliación del permiso de ex
traer géneros ingleses de algodón ordinarios, én los tér
minos que se concedió para los finos; en el concepto y 
con la precisa circunstancia de que no se lleve á efecto 
sino cuando el comercio y vecindario de Cádiz haya 
realizado el empréstito de 20 millones de reales pedido 
por las Cortes.» 

Hablaron varios señores, y después de haberse de
clarado que estaba bastantemente discutido, á propues
ta del Sr. Morros, se leyó una representación que los 
fabricantes de Cataluña hicieron á la Junta Central, 
oponiéndose á la libre entrada de génesos ingleses de 
algodón á España, decretada por dicha Junta. 

Enseguida se preguntó: 
«¿Se aprueba la anterior proposición del Sr. Polo, 

ó no?» 
Se votó que no se aprobaba. 
Seguidamente el Sr. Aguirre hizo la siguient9 pro

posición: 
«Que el Consejo de Regencia, para acceder á la con

cesión que proponen el consulado y Junta, primero se 
asegure por medio de dichas corporaciones, de la rea
lización del dicho empréstito en un término perentorio.» 

No se admitió á discusión. 
Y levantó la sesión el Sr. Presidente. =Vicente Cano 

Manuel, Presidente. =Migu el Antonio de Zumalacárre-
gui. Diputado Secretario. = Pedro Aparici y Ortiz, Di
putado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 10 DE MAYO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles de la Is
la y bahía. 

Se leyó una exposición del Sr. Morales de los Ríos, 
en que por razón de la enfermedadjque indica, pedia se 
le dispensase de asistir al Congreso por veinte ó treinta 
dias; y las Cortes le concedieron el permiso que solici
taba. 

Se dio cuenta de una representación de algunos se
ñores Diputados de la provincia de E.xtremadura, en la 
que se quejaban de la conducta del oidor D. Francisco 
GalÍQzoga en los varios encargos que habia tenido en 
Badajoz, y que sin embargo el Consejo de Regencia le 
liabia nombrado Presidente de la Junta de agravios de 
la citada provincia; y las Cortes, conformándose con su 
solicitud, resolvieron se prevenga al Consejo de Regen
cia que iuíorme sobre la certeza del citado nombra
miento ú otro encargo que le dé intervención en los 
asuntos de alistamiento de aquella provincia; motivos 
que le hayan producido, y antecedentes que resulten 
sobre el cumplimiento de las órdenes dadas para que 

aquel Ministro sirva su empleo en la Real Audiencia, 
suspendiendo entre tanto los efectos del nombramiento, 
hasta que las Cortes resuelvan en vista de todo. 

Habiéndose manifestado que el Consejo interino de 
Gruerra y Marina consultaba sobre que el Consejo de 
Regencia le habia pedido el expediente y diligencias 
que tuvo á la vista el tribunal para consultar lo que le 
pareció acerca de los procedimientos de D. Vicente E.n-
paran, capitán general que fué de la provincia de Ve
nezuela, contra D. Francisco Rodríguez y su suegro 
D. Miguel Sanz, resolvieron las Cortes que con los an
tecedentes que haya, pasase á la comisión de Justicia 
para que dé su dictamen. 

Continuó la discusión acerca del comercio libre de 
América; habló el Sr. Valiente, y quedo pendiente para 
continuarla otro dia. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente. =:'Vicen-
te Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zu-
malacárregni, Diputado Secretario. =Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia 10 de este mes, y de los partes de la escuadra y 
fuerzas sutiles de los días 9 y 10 del mismo. 

Se leyeron tres partes qiie dirigió el comandante 
dellapostadero de marina de Montevideo, sus fechas 98 
de Enero, 8 y 9 de Febrero, en que refiere el encarga
do de Marina el estado de las cosas de aquel distrito. 

Igualmente se leveron varios impresos relativos á 
las contestaciones del virey de Buenos-Aires, Elío, con 
la Junta, Audiencia y cabildo de aquella capital. Esto 
motivó una discusión, en la que hablaron varios seño
res, y el Sr. Arguelles hizo la proposición siguiente: 

«Que se nombre una comisión especial, á la cual se 
pasen todos los documentos y papeles que existan hasta 
el dia en el Congreso, relativos á la conducta de los 
puntos de América que no hayan reconocido todavía las 
Cortea, como igualmente el informe ó informes que so
bre estos asuntos diere el Consejo de Regencia, siem
pre que S. M. se sirviere consultarle; y que en vista de 
todo, haga el Congreso una exposición sobre el sistema 
que en adelante deberá adoptarse en la conducta que el 
Gobierno haya de observar para conseguir la pacifica
ción de los expresados puntos. Que en atención á la co
nexión íntima que debe advertirse entre el influjo de 
algunas Potencias extranjeras sobre los sucesos de Amé

rica j lo ocurrido hasta el dia, la misma comisión ex
ponga á V. M. lo que estime oportuno en esta parte 
tan esencial de su conducta.» 

Quedó admitida á discusión. 
Se leyó el estado que el Ministro de Hacienda ha 

dirigido, del caudal que ha entrado en la caja de Teso
rería mayor, y distribuido por ella desde 21 hasta 30 
de Abril último. 

Se leyeron igualmente tres partes del jefe del Esta
do Maj'or general: el uno relativo á los movimientos 
que en el dia 11 hizo el ejército enemigo que sitia la 
isla de León; otro en que incluye ol que el jefe del Es
tado Mayor del cuerpo expedicionario le dirigió con fe
cha de 7 del actual desde Fregenal manifestando las 
posiciones que dicho cuerpo iba tomando, á las órdenes 
de su general D. Joaquín Blake, y el otro en que con
testa á la orden que se le dirigió para que prestase so
corros á Cataluña; y manifiesta que por falta de fondos 
ha dispuesto el Consejo de Regencia abrir una suscri-
cion, y queda en enviar á dicha provincia cuantos so
corros sean posibles en lo sucesivo. 

Y levantó la sesión el Sr. Presidente. =M. El Mar
qués de Villafranca, Vicepresidente. =:Miguel Antonio 
de Zumalacárregui, Diputado Secretario. =Pedro Apa-
rici y Ortiz, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 281 

SESIÓN 

DEL DÍA 13 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior y del parte de las fuerzas sutiles de la 
Isla y bahía. 

Se leyó el estado de los víveres que había existentes 
en los almacenes de este distrito el dia 6 de este mes. 

El Sr. La Serna presentó un papel, en que propone 
la graduación ó tarifa del valor con que se deben con
siderar los algcdones que se clasifican por finos, para 
el pago de derechos á su entrada en las aduanas de Eu
ropa, y también por su salida para América durante los 
seis meses del permiso; y en su vista resolvieron las 
Cortes que pase al Consejo de Regencia, para que si 
juzgase conveniente el adoptar este sistema, lo mani
fieste á S. M. para su sanción. 

Por el Ministerio de Guerra se dirigió la investiga
ción mandada ejecutar sobre la conducta militar del 
general La Peña en la célebre jornada de 5 de Marzo, en 
los Campos de Chiclana y Cerro del Puerco, como tam
bién sobre lo ocurrido en la cabeza del puente de Santi 
Petri en la noche del 3 al 4 de dicho mes, con los dic
támenes que se leyeron de los generales Castelar, Mar
qués del Palacio y Jones, juntamente con el parecer del 
Consejo de Regencia; y resolvieron las Cortes se nombrase 
una comisión para examinar dicha investigación y do
cumentos referidos, á fin de que teniendo presentes las 

representaciones que los generales Graham y Peña pa
saron á las Cortes, exponga su dictamen formando un 
extracto de todo. El Sr. Presidente nombró para dicha 
comisión á les Sres. Llamas, Samper, Suazo, D. Ma
nuel Llano y Gutiérrez de la Huerta. 

El Sr. Diputado Power leyó un escrito en que ma
nifestaba las diligencias que había practicado para remo
ver del mando de la isla de Puerto-Rico á su actual go
bernador, y concluyó haciendo la siguiente proposición: 

«Que las Cortes nombren una comisión especial, com
puesta del número y clase de vocales que tengan á bien 
elegir, para que con presencia de los documentos que 
presentase en ella, y de otros que por mi indicación se 
pidan á las Secretarías del Despacho, informe al Con
greso si considera que en efecto hay ó no una indis
pensable necesidad de relevar inmediatamente de aquel 
mando al actual gobernador y capitán general D. Sal
vador Melendez.» 

Las Cortes admitieron á discusión dicha proposi
ción, y el Sr. Presidente señaló para ella la sesión secreta 
del dia de mañana. Con lo que levantó ésta el Sr. Pre~ 
sidente. = Vicente Cano Manuel, Presidente. = Miguel 
Anonio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. = Pe
dro Aparici y Ortiz, Diputado Secretario. 
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282 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la A.cta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles de la 
Isla y bahía. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Mariua, 
de 11 de este mes, eu que inserta el que le remitió el 
comaadanto del apostadero de marina de Montevideo, 
relativo á la muerte del comandante de la vanguardia 
de las tropas del Potosí D. José de Córdoba, y la nece
sidad de socorrer las urgencias de su viuda é hijos; y 
las Cortes resolvieron aque pase á la comisión de pre
mios.» 

Habiéndose leido el dictamen de la comisión de Po
deres, relativo al modo de salir algunos de los Diputa
dos suplentes de Nueva España, resolvieron las Cortes 
«que se diese cuenta en sesión pública.» 

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una re
presentación de la Junta superior de gobierno de la 
Sierra meridional y costa de Levante, relativa á que se 
remedie el inconveniente de haberse agraciado dos per
sonas para un mismo empleo por autoridades distintas 
en las vacantes de piezas eclesiásticas de su distrito. 

Se mandó leer en la sesión pública de mañana una 
representación de D. Clemente Espoz y Mina, y D. Joa
quín Ignacio de Irizarri, apoderados del coronel Don 
Francisco Espoz y Mina, relativa á que á los oficiales 
de la división de éste se les declare acreedores de jus
ticia á los grados efectivos de ejército que tienen so
licitados. 

So mandó dar cuenta, con los antecedentes, de una 
representación de D. Silvestre Valenzuela, intérprete 
árabe de la plaza de Melilla, respectiva al modo de pro

porcionar víveres de aquellas costas á precios equi
tativos. 

Se mandó pasar á la comisión Ultramarina una ex
posición de D. José Luyando, relativa á las causas de 
los males de Nueva España y sus remedios. 

Aprobaron las Cortes la proposición hecha en el 
dia de ayer por el Sr. Power, relativa á que se nom
brase una comisión, que con presencia de los docu
mentos que habla de presentar, informase al Congreso 
si hay ó no necesidad de relevar inmediatamente del 
mando de Puerto-Rico á su actual gobernador. 

Habiéndose leido el dictamen de la comisión espe
cial encargada para el examen de los diversos puntos 
de que trata la Memoria del encargado del Despacho 
de Marina, en la que propone los medios de socorrer á 
las fuerzas sutiles, resolvieron las Cortes que se leye
se en la sesión pública de mañana. 

Se dio cuenta de un oficio que dirigió el Secretario 
de la Guerra, de orden del Consejo de Regencia, rela
tivo á los motivos por que pidió al de Guerra y Marina 
el expediente de D. Vicente Emparan y del capitán Don 
Francisco Antonio Rodríguez; y las Cortes resolvieron 
que pasase á la comisión de Justicia, donde se hallan 
los antecedentes. 

Continuó la discusión sobre el comercio libre de 
América; habló el Sr. Valiente y quedó pendiente para 
continuarla en los dias sucesivos. 

Se levantó la sesión por el Sr. Prmáwííí. =Vicente 
Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zulama-
cárregui. Diputado Secretario. =Pedro Aparici y Ortiz, 
Diputado Secretario. 
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GENEEALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. •283 

SESIÓN 

DEL DÍA 15 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
,iia anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles de la 
Isla y de babía. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión encarga
da de examinar la proposición del Sr. Power sobre re
mover del gobierno de Puerto-Eico á su actual goberna
dor, á los Sres. Obispo de Mallorca , Valiente y Val-
cárcel Saavedra. 

El Sr. Aner hizo la siguiente proposición: 
«Que sin perjuicio de lo que exponga lá comisión 

que acaba de nombrarse, se pida informe al Consejo de 
Regencia del modo como se haya conducido en el go
bierno de Puerto-Rico su actual gobernador, y de las 
quejas que se hayan dado contra él por aquellos na
turales. » 

y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Enteradas las Cortes de que un preso en la cárcel 

de esta plaza, llamado Manuel Qucrol, desea manifestar 
un delito en que dice están complicadas 40 personas, 
siempre que se le dé un seguro en que se le perdone 
la vida, resolvieron que podria ofrecerse á Querol el per-
don que solicita, siempre que declarnndo las cosas muy 
importantes que anuncia, y descubriendo los indivi
duos que indica, se compruebe por medios legales la 
verdad de su declaración. 

A propuesta del Sr. Presidente se declaró «que el 
secreto del asunto de que se acababa de hablar, obliga
ba bajo de juramento.» 

Por un oficio del Secretario de Gracia y Justicia se 
dio cuenta á las Cortes de que á consulta de la Cáma
ra de Indias, ha presentado el Consejo de Regencia al 
doctor D. José de Silva y Ol.-.ve, dignidad de chantre de 
la iglesia metropolitara de Lima, para el obispado de 
Huamanga, vacante por traslación de D. José Antonio 
Martinez Aldunate al de Santiago de Chile; y las 
Cortes resolvieron se contestase que quedaban ente
radas. 

Las Cortes resolvieron que pasase á la comisión de 
Hacienda, con los antecedentes, la reprebentacion de 
D. Silvestre Valenzuela, intérprete árabe de la plaza de 
Melilla, respecto al modo de proporcionar víveres de 
aquella costa á precias equitativos. 

Habiendo expuesto los Sres. Puñonrostro y Mejia 
ser de la mayor importancia la pronta resolución y con
testación á las reclamaciones hechas por la Junta de 
Cartagena de Indias, y que S. M. se sirva acelerar la de
cisión, mandando que ó bien la comisión especial pro
puesta por el Sr. Arguelles ó la Ultramarina y de Ar
reglo de provincias, encargadas anteriormente, presen
ten á la mayor brevedad su dictamen, resolvieron las 
Cortes: 

«Que entiendan en el citado asunto dichas comisio
nes Ultramarina y de Arreglo de provincias, y que se 
reúnan esta noche.» 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente.=^1-
ceflte Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de 
Zumalacárrrgui, Diputado Secretario :-;Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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284 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
día anterior y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla 
y bahía. 

Habiéndose dado cuenta de varios oficios dirigidos 
por el encargado de Marina, relativos á las ocurrencias 
de Buenos-Aires, resolvieron las Cortes «que pasasen á 
las comisiones Ultramarina y de Arreglo de provincias 
para que con vista de los antecedentes de la materia 
expongan su dictamen.» 

Se leyó una representación de los Sres. Lisperguer, 
Eodrigo y Velasco, Diputados suplentes del vireinato 
de Buenos-Aires, en que decian que habiendo el virey 
Elío declarado la guerra á la Junta que se ha erigido 
en la capital de dicho vireinato, y á las provincias de 
8u compresión , parece estarse en el caso de decla
rarse inútil la representación de aquella provincia; y 
que en su consecuencia, debían cesar en el encargo de 
Diputados del citado vireinato. No se llegó á tomar re
solución. 

El encargado del Ministerio de Hacienda dirigió, de 
orden del Consejo de Regencia, tres modelos para la 
nueva acuñación de moneda, en los que se propone al
guna variedad con respecto al cuño que se ha usado 
hasta el dia, á ñn de que en su vista resolviera S. M. lo 
que creyese oportuno; y las Cortes mandaron «que se 
pase todo á la comisión especial que está resuelto nom
brar para proponer las variaciones que convenga hacer 
en el cuño de las monedas.» 

Los Sres. Ric y Pascual produjeron una represen
tación dirigida por la Junta superior de Aragón, sobre 
la elección de Diputados que hizo en virtud de orden 
especial del Consejo de Regencia, quien mandó des
pués que Ho tuviese efecto; y las Cortes resolvieron 
«que se pasase á la comisión de Poderes.» 

El Sr. Presidente levantó la sesión.=Vicente Cano 
Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zumalacárre-
gui. Diputado Secretario. =Pedro Aparici y Ortiz, Di
putado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 285 

SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior, y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla y 
bahía. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Marina, 
al que acompaña, de orden del Consejo de Regencia, el 
que le dirigió el comandante del apostadero de mari
na de Montevideo, avisando de la deliberación tomada 
en junta de guerra, de abandonar las islas Malvinas, 
y las Cortes resolvieron que pase á la comisión Ultra
marina. 

El Sr. Villanuepa hizo presente estarse concluyendo 
el tomo V del Diario de Corles, y que los Sres. Diputa
dos podrían traer para el martes nota de los yerros que 
hubieren advertido, para corregirlos. 

Se dio cuenta de un oficio del Secretario de la Real 
Cámara y Estampilla, en que de orden del Consejo de 
Eegencia, propone que convendría separar de la Secre
taría á los oficiales primero y segundo, D. Francisco de 
Hojas y Pizarro y D. Antonio Enrique Roldan, y las 
Cortes resolvieron «que pase á la comisión de Justicia, 
para que exponga su dictamen.» 

Se dio cuenta de otro oficio, firmado por el mismo 
Secretario D. Manuel José Quintana, en el que expone 
la necesidad de señalar algún arbitrio en que se afian
ce la subsistencia del hospital de San José de la isla de 
León, para lo que se han dirigido á las Cortes dos ins
tancias por el Ministerio de Marina. Manifestaba igual
mente que el Consejo de Regencia deseaba se deliberase 
en público este asunto, para disuadirlo de cualquiera 

idea equivocada que pueda liaber concebido de que el 
Gobierno ha desatendido un objeto tan importante y sa
grado, como es el de los soldados enfermos. Y las Cor
tes, después de una discusión sobre este punto, habien
do manifestado el Sr. Laserna que el expediente á que 
se hacía referencia estaba despachado, resolvieron se 
diese cuenta de él. 

A propuesta de los señores encargados de la comí -
sion de examinar las causas de notorio atraso, pendien
tes en los tribunales de esta ciudad y la isla de León , 
acordaron las Cortes: 

1.° Que podían pasar á las cárceles y demás pri
siones, aunque sin aparato alguno ni formalidad de vi
sita, y solo con el objeto de ver y oír á los presos, des
cubrir mejor los abusos que haj'-a, y proponer después 
á S. M., con más conocimiento, lo que convenga para 
remediarlos. 

2.° Que la absoluta publicidad debe entenderse del 
resultado de lo que obre dicha comisión. 

3.° Que quede á juicio de la misma comisión la ca
lificación de las causas retrasadas que merezcan visita, 
y que para distinguirlas, puedan inspeccionar las de
más que juzguen necesarias. 

Y 4.° Que se lea en público esta determinación, 
para inteligencia de todos. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presiiente. = Vicen
te Cano Manuel, Presidente. = Miguel Antonio de Zu-
malacárregui. Diputado Secretario.^Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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286 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE MAYO DE 1811, 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes de la escuadra y fuerzas 
sutiles. 

Se mandaron pasar á las comisiones de Arreglo de 
provincias y Ultramarina las representaciones del ca
bildo y Ayuntamiento de la ciudad de San Felipe y San
tiago de Montevideo, de 12 de Diciembre de 1810 y 8 
de Febrero de este año, en que manifiesta la deplorable 
situación de aquel país por los desórdenes y tropelías 
del Gobierno insurreccional de Buenos-Aires, y la nece
sidad de auxilios para contenerlos. 

Igualmente pasaron á las mismas comisiones los ofi • 
cios y partes últimamente recibidos del comisionado re
gio para la reducción de las provincias disidentes de 
Venezuela. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio 
del Ministro iucerino de este ramo, relativo á la solici
tud hecha por D. Ramón Antonio Sainz, del comercio 
de esta plaza, á fin de que la Real orden de 11 de 
Abril íiltimo para poder conducir á los países ocupados 
por el enemigo cacao, azúcar y otros efectos, se am
plié al añil, tintes y grana. 

¡áe mandó leer en la sesión pública del dia de maña

na un oficio del Ministro de Gracia y Justicia, rela
tivo á haberse reunido tres de los Ministros de la su
prema y general Inquisición, y la providencia dada en 
el asunto por el Consejo de Regencia. 

Igualii.ente se mandó leer en la sesión pública del 
dia de mañana una representación de los Sres. Diputa
dos de América, quejándose de que vulnera su honor 
en sus personas y representación el papel titulado Ilas-
gospara la ConstiHicion, anunciados por el intendente de 
ejército D. José González y Montoya. 

El Sr. Arguelles manifestó que no debían admitirse 
ni repartirse al Congreso otros papeles que el Diario de 
Cortes, los que S. M. decretase ó los que remitiese el 
Consejo de Regencia; y el Sr. Presidente le hizo pre
sente, que podia fijar la proposición para el dia de ma
ñana . 

Continuó la discusión sobre el comercio libre de 
América. Hablaron algunos señores, y quedó pendien
te la resolución. 

Levantó la sesión el Sr. Presidente.^=V\ctnÍQ Cano 
Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zumalacárre-
gui. Diputado Secretario. = Pedro Aparici y Ortiz, Di
putado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 287 

SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE MAYO DP] 1811. 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la se
sión del dia anterior, y del parte de fuerzas sutiles de 
la Isla y bahía. 

Se dio cuenta del estado de los existencias de ví
veres que habia en los almacenes de este distrito el dia 
13 de este mes. 

Asimismo se dio cuenta del estado de caudales de 
la caja deTesorería mayor desde 1." hasta el 11 del ac
tual, que remitió el Secretario de Hacienda. 

Con este motivo, y por haber leido el Sr. Aznares 
una carta de Un coronel del cuarto ejército, en que le 
nianiflesta las privaciones que padecen, tanto la oficia
lidad como las tropas de él, hubo una larga discusión, 

en la que cada uno de los Sres. Diputados que habla
ron propuso medios para ocurrir á ellas; pero no ha
biéndose fijado proposición alguna, se resolvió á pro
puesta del Sr. Presidente «que mañana en la noche hu
biese sesión extraordinaria, para la que trajese la co
misión de Hacienda el trabajo que tuviese preparado 
sobre la intervención solicitada de Sres. Diputados pa
ra la Tesorería mayor.» 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente.='^i<i&\x-
te Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zu-
malacárregui, Diputado Secretario. =Pedro Aparici y 
Ortiz, Diputado Secretario. 
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8̂8 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1811 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la se
sión del dia anterior, y del parte de fuerzas sutiles de 
la Isla y bahía. 

Se dio cuenta de un oficio, que de orden del Con
sejo de Regencia remitió el Secretario de Gracia y Jus
ticia, incluyendo la contestación que el Ayuntamiento 
de la ciudad é isla de Puerto-Rico dio al cabildo secu
lar de Cartagena de Indias, per haberle noticiado la 
formación de la Junta establecida en esta última ciudad 
en 19 de Agosto anterior; y las Cortes resolvieron que 
se leyese en la sesión pública de mañana. 

Habiéndose manifestado que la comisión de Ha
cienda habia presentado su trabajo en razón de la pro
puesta del Consejo de Regencia, para que se intervi
niese la Tesorería mayor por Sres. Diputados, y leido 
el dictamen á solicitud del Sr. Gallego, se acordó que 
se leyese en sesión pública. 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta hizo varias observacio
nes en punto á la recaudación de los intereses Reales en 
Tesorería mayor, cotejándolos actuales con los que hubo 
en el tiempo que la Junta de esta ciudad tuvo la admi
nistración de Real Hacienda, y manifestando la di
ferencia que se observa en los ingresos; y el Sr. Ser
na contestó, y expuso los motivos de diferencia que 

precisamente debía haber. Sobre esto mismo hablaron 
varios señores, y el Sr. Polo hizo la proposición si
guiente: 

«Que el Consejo Je Regencia remita á la posible 
brevedad un estado circunstanciado de los productos 
que haya dado cada uno de los ramos de Real Ha
cienda en esta ciudad, en cada uno de los meses de 
Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril 
últimos, con expresión de la cantidad que de cada uno 
haya entrado en la Tesorería general, y de los objetos 
en que se haya invertido la diferencia de los productos 
á las entradas en Tesorería mayor.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
También se discutió sobre si las actuales urgencias 

exigían que el préstamo de 20 millones se convierta en 
contribución ó adelanto á cuenta de la extraordinaria, 
y se acordó que se presentase la proposición en la se
sión de mañana. 

Se levantó ésta por el Sr. Presidente.•=Vicenie Cano 
Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de Zumalacárre-
gui, Diputado Secretario. =Pedro Aparici y Ortiz, Di
putado Secretario. 

\ 

mmmñ mtmMm 

Ayuntamiento de Madrid



GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 289 

SESIÓN 

DEL DLi 21 DE MAYO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta do la f.esion del 
dia anterior. 

Se dio cuenta de una representación de D. Pedro 
Rodríguez de la Burla, en que refiere su carrera militar 
y servicios, y pide una reparación pública de la ofensa 
que ha sufrido; y las Cortes resolvieron se suspenda su 
determinación hasta otro dia. 

Continuóla discusión sobre el comercio libre de Amé
rica. Hablaron los Srcs. Gutiérrez de la Huerta y Leica, y 
quedó pendiente para contiuuarla otro dia. Y se levantó 
la sesión por el Sr. Presidente. =Y\ceni.e Cano Manuel, 
Presidente.:^Miguel Antonio de Zuraalacárregui, Dipu
tado Secretario. =Pedro Apnrici y Oríiz, Diputado Se
cretario. 

\ 
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290 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE MAYO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles de los 
dias 19 y 20 del mismo mes. 

También se leyó un oñcio del Ministro de Hacienda, 
relativo al socorro de las necesidades de los individuos 
de las fuerzas sutiles, y providencias tomadas al intento. 

El Sr. Serna, manifestó se hallaba autorizado por su 
provincia de Avila para felicitar á S. M. y ofrecer á 
nombre de la villa de Cobreros algunos socorros, si ac
cede á los medios que se propondrían. 

La comisión de Hacienda propuso, para atender á las 
necesidades del momento, los artículos siguientes: 

1.° Que el pueblo de Cádiz y el de la isla de León 
contribuyan desde luego con 20 millones de reales, y 
el Consejo de Regencia disponga el medio con que ha
yan de repartirse entre todos, y recaudarse en el me
nor tiempo posible; en el concepto de que esta contri
bución debe entenderse como un adelanto de la extraor
dinaria de guerra. 

2.° Que para que estos fondos se reúnan en la Teso
rería mayor con la urgencia que exigen las necesida
des, el Consejo de Regencia señale un competente nú
mero de vecinos que en un término de dias limitado 
hayan de entregar en Tesorería los 20 millones; en el 
concepto de que el exceso de lo que entreguen á lo que 
les corresponda por el reparto, debe reintegrárseles por 
los demás vecinos, de los fondos que se reúnan por las 
cuotas que les hayan correspondido. 

3.° Que para evitar dilaciones, se señale al Consejo 
de Regencia el preciso y perentorio término de quince 

dias desde la fecha con que se comunique esta deterrai -
nación, hasta la total reunión de los 20 millones en Te
sorería mayor. 

Y 4.° Que dada esta providencia, queden sin efec
to las comunicadas sobre el préstamo de 20 millones. 

Y se preguntó: 
((¿Se aprueban estos cuatro artículos propuestos por 

la comisión de Hacienda, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaban. 
El Sr. Presidente nombró para la comisión de exa

minar el nuevo cuño de la moneda, á los Sres. Pérez de 
Castro, Pérez y Polo. 

Las Cortes resolvieron que pase á la comisión de 
Hacienda un oficio del Ministro de Guerra, al que acom
paña copia de una carta del virey de las provincias del 
Rio de la Plata, relativa á los motivos de haber suspen
dido el cumplimiento de la Real cédula sobre descuen
to de la contribución extraordinaria para todos los em
pleados civiles y militares. 

Continuó la discusión acerca del comercio libre de 
América. Hablaron algunos señores; y habiéndose decla
rado el punto bastantemente discutido, se leyó el dicta
men del Sr. Lisperguer, y se señaló el dia de mañana 
para su votación; y en el caso de que no se concluya 
por la mañana, se verificará en sesión extraordinaria en 
la noche del mismo dia. 

Con lo que levantó la sesión el Sr. Pfe5ideiite.=Yi-
cente Cano Manuel, Presidente. =Miguel Antonio de 
Zumalacárregui, Diputado Secretario. =Pedro Aparici 
y Ortiz, Diputado Secretario. 
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Los Diputados Secretarios de las Cortes generales y extraordinarias, que abajo 
suscribimos, certificamos: 

Que á consecuencia de lo expuesto por esta Secretaria á S. M., tuvo á bien acordar en la sesión públi
ca de 23 del presente, que las Actas del tiempo eu que fué Presidente del Congreso el Sr. Pérez Valiente, 
las firmase por su ausencia y la del Sr. Esteban y Gómez, que fué Vicepresidente en su época, el Presi
dente del mes anterior; y en su ausencia ó imposibilidad de éste, el Presidente del otro mes anterior. Y 
hallándose también ausente el Sr. Cano Manuel, que antecedió en la Presidencia al Sr. Valiente, cor
responde que firme las Actas del tiempo de éste el Sr. D. Diego Muñoz Torrero, según el orden acordado 
por S. M. 

Y para qne conste, lo firmamos, con remisión al Acta de la sesión pública y exposición arriba citadas, 
en Cádiz á veintitrés de Julio de mil ochocientos trece.=Manuel Goyanes, Diputado !3ecretario.=Fermin 
de Clemente, Diputado Secretario. 
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DEL DÍA 25 DE MAYO DE 1811, 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia 22 de este mes. 

Habiéndose presentado el Ministro de la G-uerra, en 
conformidad de lo resuelto por las Cortes, leyó una Me
moria relativa á las ventajas de nuestros ejércitos, la 
falta de medios para su subsistencia, influencia del cuer
po del Estado Mayor general para el arreglo y orden de 
los mismos ejércitos, con otros varios puntos. Otra Me
moria sobre la formación, estado actual y trabajos del 
Estado Mayor general y de los Estados Mayores de los 
diferentes ejércitos, y un resumen de algunos extractos 
sobre el estado de las guerrillas. El Sr. Presidente le 
manifestó los trabajos y dedicación de S. M. á propor
cionar los auxilios necesarios al Consejo de Regencia, 
del que, ayudado de su Ministro de la Guerra, espera
ban las Cortes los más felices resultados; indicándole 
también que nuestros ejércitos y sus jefes eran tanto 
más apreclables, cuanto mayores las escaseces en medio 
de las cuales tienen que combatir. Y enseguida se reti
ró el Ministro, dejando las citadas Memorias y resumen. 

Se leyó un oficio del Consejo de Regencia, por el 
cual da cuenta de haber determinado condecorar con la 
gran cruz de Carlos III al general Castaños, en aten
ción al distinguido mérito que ha contraído últimamen
te en la gloriosa acción de la Albuera, y que habria 
nombrado capitán general al teniente general D. Joaquín 
Blake, que tanta parte tuvo en ella, por sus acertadas 
medidas y valor, á no impedírselo la consideración de 

ser éste utio de los individuos de la Regencia. El señor 
Mejía propuso que se concediese igualmente una con
decoración al general Beresford. Y después de haber ha
blado algunos señores, aprobaron las Cortes lo que pro
ponía el Consejo de Regencia, como también la siguiente 
adición, hecha por el Sr. Presidente: 

((Que se indique al Consejo de Regencia proponga 
la condecoración que haya de concederse al general 
Beresford, y el modo de hacerla efectiva.» 

Se leyó un oficio del Ministro de Gracia y Justicia, 
relativo á que se señalase hora al Oonssejo de Regencia 
el 30 del corriente para felicitar personalmente á S. M., 
con el plausible motivo de los dias de nuestro amado 
Rey el Sr. D. Fernando VII, y las Cortes señalaron la 
hora de las once de la mañana. 

Se dio cuenta de una representación del Sr. Dipu
tado D. Francisco González, relativa á que el fiscal de 
su causa le haga por escrito los cargos. Y después de 
haber hablado algunos señores, resolvieron las Cortes 
se devolviese el memorial á dicho Sr. González, quien 
se entendiese con el tribunal nombrado para el cono
cimiento de dicha causa. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, y señaló las 
ocho y media de esta noche para resolver en sesión se
creta extraordinaria el asunto del comercio de América, 
que estaba ya anteriormente señalado.=Diego Muñoz 
Torrero. =Pedro Apariciy Ortiz, Diputado Secretario.= 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la Acta do la sesión de 
esta mañana. 

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de 
proponer las bases en que debe estribar el tratado pro
visional sobre el comercio, y los que anteriomente ha
bían dado los Ministros de Estado y de Hacienda de Es
paña é Indias, con lo expuesto en el asunto por el Con
sejo de Regencia; y últimamente una representación del 

gobernador de Filipinas é informe del Consulado de esta 
ciu Jad, acerca de permitir el comercio libre desde aque
llas islas á las costas del Sur de la América y á la Pe
nínsula directamente. Y las Cortes resolvieron que este 
asunto se votase nominalmeute en otra sesión secreta. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión =Diego Muñoz 
Torrero.=PedroAparici y Ortiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Feliú, Diputado Sceretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de la 
noche del dia anterior; de los partes de la escuadra y 
fuerzas sutiles de la Isla y bahía, pertenecientes á los 
dias 21, 22, 23 y 24 de este mes, y de los del Ministerio 
de la Guerra, relativos á los movimientos del ejército 
enemigo que sitia la isla de León en los dias 24 y 25 
del mismo. 

Se dio cuenta de un oñcio del encargado del Minis
terio de Hacienda, á que acompañaba un estado del 
caudal que habia entrado en la caja de la Tesorería 
mayor, y distribuidose por ella desde 12 hasta 18 del 
presente mes. 

Se concedió permiso á los Sres. Diputados D. Alon
so Nuñez de Haro y Barón de Antella para que puedan 
evacuar sus informes respectivos, según solicita el oidor 
semanero de la Audiencia territorial de Sevilla, en ra
zón de la conducta y patriotismo de D. José Noguera, 
en el tiempo en que se ha visto precisado á existir en 
país ocupado por los enemigos. 

Se leyó copia de un parte dado por el general en 
jefe del tercer ejército en el cuartel general de Baza, á 
8 del corriente, en que indica los movimientos que di
cho ejército habia hecho en los dias anteriores, y ha
ber obligado á los enemigos á retirarse hasta Gor, don
de permanecía. 

Reñere igualmente haber recibido las órdenes que 
se le comunicaron por el Ministerio de la Guerra, y los 
medios que piensa poner en práctica para cumplirlas; 
añadiendo se le aseguraba no quedar en Málaga sino 
unos 100 hombres; y que los enemigos del territorio de 
Jaén, donde existen nuestras guerrillas, se hablan re
tirado á su capital. 

Se leyeron también dos partes que acompañan al 
anterior, sobre las acciones de las partidas de guer
rilla. 

Se continuó tratando del asunto del comercio libre 
con la América; y antes de empezar 4 votar las propo

siciones ó bases indicadas por la comisión especial nom
brada al intento, propuso el Sr. Morales Gallego, y se 
aprobó, oque no fuese necesario votar cada una nomi-
nalmente, no obstante lo acordado en la sesión secreta 
de anoche, sino que esta votación nominal se enten
diese solo con aquellas bases que parecieren de mayor 
gravedad y trascendencia.» 

En consecuencia, se leyó la primera proposición, 
que es la siguiente: 

«Todo buque nacional sea de la Península é Islas 
adyacentes, ó de las provincias ultramarinas, podrá de 
hoy en adelante ir en derechura á cualquier puerto neu
tral ó aliado de ambos hemisferios.» 

Y se preguntó: 
«¿Será nominal la votación de esta primera propo

sición, ó no?» 
y se votó que no fuese nominal la votación. 
Se volvió á preguntar: 
«¿Se aprueba esta proposición en los términos eu 

que está concebida, ó no? 
Se votó que sí se aprobaba. 
Enseguida se leyó la segunda proposición, y las 

Cortes no estimaron necesario votarla nominalmente, 
Hablaron algunos señores sobre ella, y quedó estable
cida en estos términos: 

«Los frutos de cualquiera provincia de la Monar
quía, y todos los efectos introducidos lícitamente en uu 
puerto español de ambos mundos, podrán pasar á cual
quiera otro de las demás provincias del Reino; enten
diéndose en buques nacionales, y sin perjuicio de los 
estancos mientras subsistan.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba la anterior proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
El Sr. Presidente levantó la sesión. =Diego Muñoz 

Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secreta
rio. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE. MAYO DE 1811. 

Comenzó' por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de faerzas sutiles de la Isla y 
bahía del dia 25. 

Al continuarse la votación sobre las bases del co
mercio libre, expuso el Sr. Oliveros que antes de entrar 
4 votar sobre la tercera base debian arreglarse las adua-
uas, sobre lo cual, habiendo hablado algunos señores, 
hizo el mismo Sr. Oliveros la siguiente proposición: 

«Para establecerse la libertad contenida en la pri
mera y segunda base, y que se concediesen en las de
más, se arreglarán previamente los derechos de las adua
nas de América y la Península, á ñu de que en unas y 
otras sean gravados con igualdad respectiva los géne
ros, frutos y efectos que se iatroduzcaa para su con
sumo.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Se leyó la tercera base del dictamen de la comisión 

respectiva al comercio de las islas Filipinas; y después 
de haber resuelto las Cortes que la votación no fuese 
nominal, hablaron varios señores con respecto á que la 
discusión general no se habia contraído en particular á 
cada base, y quedó pendiente la discusión. 

El Sr. Presidente manifestó que la guardia de S. M. 
padecía escaseces de ciertas cosas necesarias , y mucha 
incomodidad en el sitio; y con este motivo el Sr. Mejía 
individuo de la comisión de Salud pública, y á nombre 
de ella, propuso lo siguiente: 

«Que conforme á lo acordado por S. M. en otra oca
sión, todos los gastos y ejecución de las obras de la ca
sa de Cortes corran por el portero mayor de ella, quien 
dará las cuentas al aposentador de Casa Real: que la 
dirección de dichas obras y vigilancia sobre el aseo y 
policía de la misma casa, sea de la incumbencia del 
inspector de ella: que cuando éste y el inspector de sa
lud pública D. Antonio Llórente, estimen necesaria al
guna obra ó refacción, como también en cualquier 
punto de policía médica, se entiendan con la misma co
misión, á quien S. M. autoriza para el efecto; quedan
do por lo demás todos los dependientes bajo las inme
diatas órdenes delSr. Presidente.» 

Se preguntó: 
((¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Se levantó la sesión por el Sr. Preside!iie. = 'Diego 

Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secre
tario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE MAYO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes y estado.de los buques de 
la escuadra y fuerzas sutiles de la Isla y bahía, perte
necientes al dia 26 de este mes. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del Minis
terio de Hacienda, á que acompañaba un estado de los 
víveres que habia existentes en los almacenes de este 
distrito el dia 19 del corriente. 

A propuesta del Sr. Secretario García Herreros, re
solvieron las Cortes se expida decreto anunciando al 
Consejo de Regencia la creación hecha de dos Secreta
rios más para el despacho de los asuntos, igualmente 
autorizados que los que estaban en ejercicio, y que se 
dirija oficio al mismo Consejo de Eegencia expresan
do los Sres. Diputados que han sido elegidos, y que las 

órdenes y decretos que emanen de las Cortes, Irán 
firmados de dos Sres. Secretarios de los cuatro nom
brados. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia, con parti
cular recomendación, una representación de la ciudad 
de Tarifa, dirigida á que se destine la fuerza armada que 
estime necesaria para conseguir la libre operación de 
las labores del campo en la próxima recolección de las 
miescs, y garantía de los pocos ganados que ya existen. 

Continuó la discusión sobre la tercera base del co
mercio libre. Hablaron algunos señores, y quedó aún 
pendiente para otro dia. 

El Sr. Presidente levantó la sesión. =Diego Muñoz 
Torrero. = Pedro Apariciy Ortiz, Diputado Secretario,= 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles de la 
Isla y bahía, del dia 27 de este mes. 

Las Corles quedaron enteradas de un oficio del Mi
tro de la Guerra, de 28 de este mes, en que avisaba, de 
orden del Consejo de Regencia, haber nombrado al bri
gadier D. Pedro García Navarro para hacer la averi
guación de los excesos que dice la Junta de la Mancha 
había cometido contra ella y su presidente el brigadier 
D. "Vicente Osorio. 

A representación de D. Fábío Bucelli, y con motivo 
de haber perdido todos los documentos pertenecientes á 
los servicios hechos en el reino de Valencia, desde el 
principio de la revolución en el naufragio ocurrido de re
sultas del último temporal en la bahía de Gibraltaí-, so
licitaba y resolvieron las Cortes que los Sres. Dipu
tados Barón de Antella, D. Manuel de Villafañe y de
más que expresa, puedan librarle las certificaciones de 
los servicios que les conste haber contraído. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia una repre
sentación de la Condesa del Montijo, sobre que se soli
cite el cacge particular de su padre, hermano, tio y 
primo, que están prisioneros en Nanci. 

Se leyó una representación del coronel D. Nicolás 
Chacta, comisionado para traer á las Cortes la noticia 
de la toma de Figueras, en que manifiesta su senti
miento por no haberse premiado al general interino del 
primer ejército Marqués de Campoverde, y por no leer
se su nombre en la proclama del Consejo de Regencia 
á la América española de 21 de este mes, de la cual 
acompañaba un ejemplar. 

Hablaron sobre esto varios señores, y habiéndose 
preguntado si dicha proposición pasaría á la comisión 
de Premios, se resolvió que no, y que no se tomase pro
videncia. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente. =^'Diego 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =E.amou Feliú, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DIA 31 DE MAYO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia 29 y de los partes de las fuerzas sutiles de la Isla 
y bahía, de los dias 28 y 29 de este mes. 

Se señaló el dia de mañana.'á las doce y media, para 
que pueda presentarse el Secretario de Estado á dar 
cuenta en sesión secreta del asunto que dice que por 
su naturaleza y grande importancia merece toda la 
atención de las Cortes. 

Enteradas las Cortes de una exposición del Sr. Ló
pez del Pan, sobre que se encargue al Consejo de Re
gencia comunique las órdenes competentes para que 
el próximo dia cumpleaños del Rey Jorge III, se vista 
de gala entera toda la corte de España, y haya triple 
-salva de artillería, -se conformaron con ello, y no tu

vieron á bien adherir á que se dispusiese un banquete 
con que corresponder al del embajador en el modo que 
permiten las circunstancias. 

Se lej'ó una exposición hecha por el Sr. Calvet, re
lativa á la representación que hizo D. Nicolás Chacón 
y fué resuelta por las Cortes en la sesión secreta del dia 
29 de este mes; y habiendo hablado en el asunto algu
nos señores, se acordó «que dicha exposición se devol
viese al mismo Sr. Calvet, para que la pusiera en for
ma de voto, ó de proposición, ó hiciera uno y otro se
paradamente.» 

El Sr. Presidente levanta esta sesión. =Diego Muñoz 
Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secreta
rio. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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